
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACION POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 016, publicado en la Página Web de 

la Rama Judicial, fijado hoy 15 de mayo de 2023, a las 8:00 

a.m. 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

Aracataca, doce (12) de mayo de (2023).- 

 

 

 

 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda respecto de la presente 

demanda, en el sentido de verificar si cumple con los requisitos de ley que den lugar a su 

admisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Efectuado el respectivo análisis a la acción presentada, se pudo observar que el archivo PDF el 

cual contiene la demanda incoada, se encuentra incompleto, puesto que, el formato adosado 

solo cuenta con un (1) folio, en donde se describen únicamente los hechos, situación esta que, 

invalida la posibilidad de adelantar el estudio admisorio, a través del cual se verifica en 

cumplimiento de los requisitos de ley que eventualmente den lugar a su admisión. 

 

En ese entendido, se erige imperioso requerir a la parte demandante para que se sirva aportar 

con destino a esta agencia judicial, la demanda completa integrada en un solo escrito, para lo 

cual se le concede el término de tres días, so pena de rechazo. 

 

R E S U E L V E: 

 

Requiérase a la parte demandante para que en el término de tres (3) días siguientes, 

contados a partir de la notificación de esta decisión, se sirva aportar con destino a esta 

agencia judicial, la demanda completa integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: ALIMENTOS DE MENORES – FIJACIÓN  

DEMANDANTE: SILKA TATIANA PÉREZ MUÑOZ 

DEMANDADO: ENRIQUE LUIS ARRIETA DÁVILA 

RADICADO: 47-053-40-89-001-2023-00122-00 


